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Conductor murió en 
descontrolado 
descenso 
de camión aljibe 
por camino costero
Funcionarios de la Sección Investigadora de Acci-
dentes de Tránsito, SIAT, de Carabineros de Talca, 
se trasladaron hasta la localidad de Lipimávida, en 
la comuna de Vichuquén, para desarrollar los peri-
tajes que permitan establecer las circunstancias en 
que un trabajador murió luego que el camión aljibe 
que guiaba, presumiblemente, se quedara sin frenos 
y se precipitara en un descenso descontrolado contra 
una vivienda.
El grave hecho, en que también una mujer resultó 
gravemente herida, se produjo en la ruta J-850, la 
que une a sectores interiores de Vichuquén con la 
localidad de Lipimávida, en las inmediaciones de la 
conexión con la ruta J-60 que lleva hacia los balnea-
rios de Iloca y Duao, de la comuna de Licantén. 
Fue en una pronunciada bajaba que el conductor del 
vehículo, dedicado al riego de los caminos, perdió 
el control, adquiriendo mayor velocidad a causa del 
descenso y del peso de la carga. No se descarta que 
el móvil cisterna haya sufrido fallas en su sistema de 
frenos desatando la emergencia.
Ante este escenario el trabajador se habría lanzado 
desde camión para salvar su vida, lo que lamenta-
blemente no consiguió, ya que su cuerpo, sin signos 
vitales, fue ubicado en el costado del camino, no des-
cartándose que incluso haya sido alcanzado o atro-
pellado por las ruedas posteriores del descontrolado 
camión.
La pesada máquina, que pertenece a la empresa que 
se encuentra pavimentando el camino J-850, final-
mente terminó su marcha al impactar violentamente 
contra una vivienda, resultando el vehículo con se-
veros daños al igual que el inmueble.
En el lugar una vecina y dirigenta del sector, iden-
tificada como Loreto Guajardo Muñoz, resultó con 
lesiones de gravedad, aparentemente al ser también 
alcanzada por el vehículo de carga. Por ello fue tras-
ladada primero a la posta de Iloca y posteriormente, 
ante lo delicado de su estado, derivada a los hospita-
les de Licantén y al regional de Talca.
En el sitio se constituyó personal de Carabineros de 
la segunda comisaría de Licantén, además de bom-
beros de Iloca y Llico que ya nada pudieron hacer 
por el conductor del camión. 

El Tribunal de Garantía de Curicó de-
terminó aplicar la medida de prisión 
preventiva para el individuo que prota-
gonizó un grave incidente al interior de 
un supermercado, cerca del centro de la 

ciudad, amenazando con una escopeta a los depen-
dientes de local y a los clientes, por lo que se deter-
minó la evacuación del recinto.
El hecho se registró en dependencias del supermer-
cado Líder, ubicado en avenida Balmaceda número 
950, en la intersección de las calles Cloroformo Va-
lenzuela y Bombero Garrido, a metros de la línea 
férrea de la avenida Camilo Henríquez.
Los guardias de recinto observaron que un indivi-
duo habría estado hurtando productos del super-
mercado, por lo que al enfrentarlo se produjo un 
forcejeo que terminó con el sujeto fuera del local 
y huyendo hacia su automóvil. Sin embargo, mo-
mentos después, volvió al recinto.

Escopeta y proyectiles
Portando una escopeta y exhibiendo a lo menos 15 
proyectiles de la misma, el sujeto amenazó al per-
sonal de seguridad y a las personas que a esa hora 
ingresaban y salían desde el centro comercial, por 
lo que rápidamente se alertó a Carabineros.
Mientras se evacuaba completamente el local, la 
policía uniformada inició las acciones para reducir 
al pistolero, quien no opuso mayor resistencia a la 

detención, constatándose que efectivamente porta-
ba una escopeta.

Amenazas de muerte
El individuo, identificado con las iniciales R.E.G.L., 
fue derivado a la unidad policial para luego ser 
puesto a disposición del Tribunal de Garantía de 
Curicó, según ratificó el jefe de la Primera Comi-
saría de Carabineros de esta ciudad, mayor Juan 
Díaz. 
Lo anterior fue complementado por el fiscal Felipe 
Novoa, quien indicó que el individuo “fue forma-
lizado por haber concurrido a un supermercado 
céntrico de la ciudad de Curicó portando una es-
copeta y munición con el objeto de amenazar a los 
guardias de seguridad, estando claro que a esa hora 
había gran cantidad de personas comprando y de-
pendientes del supermercado”.
“El Ministerio Público lo formalizó por porte ilegal 
de arma y munición, por la Ley de Control de Ar-
mas, además por amenazas de muerte, por lo que 
se solicitó al tribunal la prisión preventiva del im-
putado por constituir un peligro para la seguridad 
de la sociedad y de las víctimas, a lo cual el tribunal 
accedió dictando la prisión preventiva para esta per-
sona”, explicó el profesional del Ministerio Público. 
El plazo de cierre de la investigación fue fijado en 
45 días, mientras que el sujeto fue enviado al Cen-
tro de Cumplimiento Penitenciario de Curicó. 

A prisión sujeto que 
con escopeta en mano 
amenazó a guardias en 
supermercado
El individuo fue detenido por Carabineros de 
Curicó portando el armamento y municiones
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